
EL SENADO Y LA CAMAFW DE DIPUTADOS DE LA NACION 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo Io - En el Presupuesto General de Gastos y Recursos del aAo 2003, 
deberá afectarse con imputación a la jurisdicción 01, programa 18, la suma 
de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) para el Instituto Nacional de 
Investigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas, a 
cumplimiento de las funciones normadas por los Decretos No 

Artículo 2O - De forma.- 


